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FORMA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE BIENES E 

INGRESOS SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 29 DEL DECRETO 

REGLAMENTARIO 354/99 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1999 DE LA LEY 17.060 

DE 23 DE DICIEMBRE DE 1998. 

 

1) Por el declarante: Acredita con su cédula de identidad que es quien suscribe el 

sobre y debe presentarlo en esta Junta de Transparencia y Ética Pública, previa 

agenda web. 
 

2) Por apoderado: Debe llevar adjunto carta poder certificada por Escribano. 
 

3) Por un tercero o por correo: La firma debe venir con certificación  

notarial adjunto al sobre. (no dentro del mismo). 
 

4) En el Exterior: La firma del sobre debe estar certificada por cónsul uruguayo 

acreditado en el lugar. 
 

5) En el Organismo: Lo recibe el funcionario autorizado en la Oficina, debe llenar la 

parte que le corresponde del sobre de la D.J y presentarse ante la Junta de 

Transparencia y Ética Pública, previa agenda web. 

 

 

Nota 1: En caso de actuación de Escribano, siempre con los timbres correspondientes o 

exoneración y sello arancel. 

 

Nota 2: Debe adjuntar al sobre de la declaración: 

- Timbre profesional del valor vigente (Ley 17.738, Art.78, Inc. G) 

- El sobre debe estar cerrado con goma y firma cruzando la solapa 
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